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EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A.  

JUNTA DIRECTIVA 
 

 
FECHA: 14 de enero de 2021 
 
HORA: 2:00 p.m.  
 
LUGAR: Modalidad Virtual a través de la plataforma Teams 
 
 
INTEGRANTES DE LA JUNTA: 
 

Nombre Cargo  Entidad Observaciones 

Nicolás Estupiñán Alvarado  Secretario Distrital de Movilidad  Secretaría Distrital de Movilidad  N/A 

William Mendieta Montealegre Secretario Jurídico Distrital  Secretario Jurídico Distrital  Delegado Alcaldesa  

Juan Mauricio Ramírez Cortés Secretario Distrital de Hacienda  Secretario Distrital de Hacienda  N/A 

Jonathan Bernal González  Director de infraestructura y 
Energía Sostenible  

Departamento Nacional de 
Planeación 

Delegado  

Adriana Mazuera Child  Directora General de 
Participaciones Estatales  

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público  

Delegada 

Sandra Ángel Almario  Directora de la Unidad de 
Movilidad Urbana Sostenible  

Ministerio de Transporte  Delegada 

María Zulema Vélez Jara  N/A N/A Miembro independiente  

Carlos Moncada Aristizábal  N/A N/A Miembro independiente  

Rodrigo Azocar Hidalgo  N/A N/A Miembro independiente  
 
 
OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 
 
 

Nombre Cargo  Entidad Observaciones 

Andrés Escobar Uribe  Gerente General  Empresa Metro de Bogotá S.A. N/A 

Marcela Galvis Russi  Jefe de la Oficina de Planeación 
Institucional 

Empresa Metro de Bogotá S.A. N/A 

María Cristina Toro Restrepo  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica  Empresa Metro de Bogotá S.A. N/A 

Andrea Pérez Cadavid Profesional Oficina Asesora Jurídica  Empresa Metro de Bogotá S.A. N/A 

Felipe Morales Sánchez Asesor  Alcaldía Mayor de Bogotá  N/A 
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María Paula Torres  Asesora  Secretaría Jurídica Distrital N/A 

Jenny Abril Forero Asesora  Secretaría Distrital de Movilidad N/A 

Claudia Diana Rocha Medina Asesora  Secretaría Distrital de Movilidad N/A 

Angela Muñoz Asesora  Secretaría Distrital de Movilidad N/A 

Ricardo Córdoba Rojas Asesor  Secretaría Distrital de Hacienda N/A 

Iván Alejandro García Grajales Asesor  Ministerio de Transporte –
UMUS- 

N/A 

Giovanna Cardona Camargo Asesora  Departamento Nacional de 
Planeación 

N/A 

Gisella Beltrán Zambrano Asesora  Departamento Nacional de 
Planeación   

N/A 

Ennis Esther Jaramillo Morato Directora Recursos Humanos  Secretaría General Alcaldía 
Mayor de Bogotá  

N/A 

 
DESARROLLO: Se convocó el día 11 de enero de 2021, a sesión ordinaria bajo la modalidad no presencial 
(virtual) la cual se realizó el día 14 de enero de 2021, la reunión de realizó de forma virtual, contando con 
audio y video, a través de la herramienta tecnología TEAMS, a la cual accedieron con la cuenta de correo 
suministrada a cada uno de los miembros de Junta Directiva por la Empresa Metro de Bogotá S.A. – EMB. 
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 16 del artículo 44 de los estatutos sociales, la Junta Directiva 
debe proponer al Alcalde Mayor de Bogotá una terna de candidatos para la posición de gerente general 
de la EMB cuando se deba nombrar.  
 
TOMA DE DECISIONES: La Junta Directiva en el ejercicio de sus funciones propuso la siguiente terna, para 
ser remitida a la Alcaldesa Mayor de Bogotá, en su calidad de nominadora, para continuar con la selección 
del gerente general de la Empresa Metro de Bogotá:  
 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ CAICEDO  
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES  
LUIS EDUARDO GUTIÉRREZ DÍAZ  
 

Icono 
 

Decisión 

 

La Junta Directiva en el ejercicio de sus funciones propuso la siguiente terna, para ser 
remitida a la Alcaldesa Mayor de Bogotá, en su calidad de nominadora, para continuar 
con la selección del gerente general de la Empresa Metro de Bogotá 

Síntesis: Es función de la Junta Directiva proponer tres candidatos al Alcalde Mayor de Bogotá, para la elección del 
gerente general de la EMB, cumpliendo con su obligación, la Junta realizó el ejercicio y escogió tres hojas de vida, las 
cuales fueron remitidas a la Alcaldesa Mayor de Bogotá para elegir al Gerente General.   
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SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES  
 
Existe un cuadro de seguimiento de compromisos y tareas 
 
COMPROMISOS  
 
Existe un cuadro de seguimiento de compromisos y tareas 
 
 
En constancia se firma, el 30 de abril de 2021 
 

 
 
 
 
 
 

LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 

 

 
Proyectó: Andrea Pérez Cadavid – Profesional V OAJ   
Revisó: Priscila Sánchez Sanabria – Secretaria Junta Directiva   


